
Quevedo, 24 de Marzo del 2016 

Señor: 

AGUSTIN CARRION CASTILLO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS SOLDADO DE 

CRISTO SOLCRISTRANS S.A. 

En su despacho..- 

De mis consideraciones: 

DIEGO MAURICIO PEREZ CEVALLOS, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía + 120464287-8, y su cónyuge 

señora MARIA FERNANDA PERALTA CRUZ, de estado civil 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía +t 120523876-7, de 

nacionalidad ecuatoriana, accionista de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

SOLDADO DE CRISTO SOLCRISTRANS S.A., ante usted, muy 

respetuosamente le comunico e informo: 

Me dirijo a usted con el propósito de hacerle llegar un cordial 

saludo y los sinceros deseos de éxito en su gestión, y a la vez le 

comunico, que como accionista activo y propietario de 1 acción de 

la compañía que usted preside le informo a usted que por mis 

propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a mis 

intereses, tengo a bien CEDER como en efecto CEDO y TRASPASO 

a favor del señor PEDRO JONATHAN RAMIREZ PETTAO, de 

estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía + 

120564827-0, de nacionalidad ecuatoriana UNA ACCION en el 

valor nominal de la acción que es de VEINTICINCO DÓLARES, que 

tengo y me corresponde por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS SOLDADO DE CRISTO SOLCRISTRANS S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 

partes este contrato por ser en su favor y defensa de cada uno de



sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto, firman 

en dos ejemplares, y seguro de que la presente tendrá acogida 

favorable, me anticipo en agradecerle, no sin antes reiterarle mis 

sentimientos de consideración y estima. 
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Quevedo, 24 de Marzo del 2016 

Señor: 

AGUSTIN CARRION CASTILLO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS SOLDADO DE 

CRISTO SOLCRISTRANS S.A. 

En su despacho..- 

De mis consideraciones: 

FABIAN RAFAEL MONRROY ARELLANO, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía + 120534728-7, y su cónyuge 

señora JENNY ANGELICA MERA MOREIRA, de estado civil 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía + 130944857-7, de 

nacionalidad ecuatoriana, accionista de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

SOLDADO DE CRISTO SOLCRISTRANS S.A., ante usted, muy 

respetuosamente le comunico e informo: 

Me dirijo a usted con el propósito de hacerle llegar un cordial 

saludo y los sinceros deseos de éxito en su gestión, y a la vez le 

comunico, que como accionista activo y propietario de 1 acción de 

la compañía que usted preside le informo a usted que por mis 

propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a mis 

intereses, tengo a bien CEDER como en efecto CEDO y TRASPASO 

a favor de la señora ANGELA AMARILIS ORELLANA GONZALEZ, 

de estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía + 

120208223-4, de nacionalidad ecuatoriana UNA ACCION en el 

valor nominal de la acción que es de VEINTICINCO DÓLARES, que 

tengo y me corresponde por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS SOLDADO DE CRISTO SOLCRISTRANS S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 

partes este contrato por ser en su favor y defensa de cada uno de



sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto, firman 

en dos ejemplares, y seguro de que la presente tendrá acogida 

favorable, me anticipo en agradecerle, no sin antes reiterarle mis 

sentimientos de consideración y estima. 
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Este documento acredita que usted 
sufrágó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
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